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RESOLUCION de 3 de noviembre de 2005, de la Di-
rección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace público la beneficiaria de la
subvención concedida al amparo de la Orden que se cita.

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo
de Granada, de conformidad con lo establecido en la Ley de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
2005, ha resuelto hacer pública la siguiente subvención con-
cedida al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004, modi-
ficada por la Orden de la Consejería de Empleo de 22 de no-
viembre de 2004, por la que se establecen las bases de con-
cesión de ayudas públicas para las Corporaciones, los Con-
sorcios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico y Empresas Calificadas como I+E dirigi-
das al fomento del desarrollo local.

En base a lo anterior se ha concedido la siguiente subven-
ción con cargo a la aplicación presupuestaria:

0.1.14.31.18.18.773.00.32I.0.

Expediente: GR/33-E/2005
NIF: F-18715144
Beneficiario: Euroinnova, S. Coop. And.
Importe: 5.288,80 euros.

Granada, 3 de noviembre de 2005.- El Director, Luis Manuel
Rubiales López.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTECONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 16 de noviembre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a ter-
ceros interesados en el recurso contencioso-administra-
tivo, Procedimiento Abreviado 361/2005, Ejecutoria Ne-
gociado N, interpuesto por CSI-CSIF ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1
de Sevilla, se ha interpuesto por CSI-CSIF recurso contencio-
so-administrativo, Procedimiento Abreviado 361/2005, Ejecu-
toria Negociado N, contra los puntos 1.2 y 2 del baremo apli-
cable del Anexo II de la Orden de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte de fecha 4 de abril de 2005, por la que se
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en Sevilla.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo, Procedimiento Abreviado 361/2005, Ejecu-
toria Negociado N.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en
legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abo-
gado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de perso-
narse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al efec-
to sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso
del procedimiento, y si no se personaren oportunamente con-
tinuará el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a
practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 16 de noviembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan Ignacio Serrano Aguilar.
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RESOLUCION de 31 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3
de Córdoba en el recurso núm. PO 466/05, interpues-
to por don Juan González Palma y doña Pilar García
Puyuelo, y se notifica a los posibles interesados la inter-
posición del mismo.

En fecha 31 de octubre de 2005, se ha dictado la siguien-
te Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación de Córdoba:

«RESOLUCION DE 31 DE OCTUBRE DE 2005 DE LA DELEGA-
CION PROVINCIAL EN CORDOBA DE LA CONSEJERIA DE
EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGA-
DO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. 3 DE COR-
DOBA EN EL RECURSO NUM. PO 466/05, INTERPUESTO
POR DON JUAN GONZALEZ PALMA Y DOÑA PILAR GARCIA
PUYUELO, Y SE NOTIFICA A LOS POSIBLES INTERESADOS

LA INTERPOSICION DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
3 de Córdoba, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. PO 466/05, interpuesto por don Juan González
Palma y doña Pilar García Puyuelo contra la Resolución de
esta Delegación Provincial de Educación de 25 de julio de
2005, sobre inadmisión de su hija en el ciclo de Educación
Infantil en el Centro Concertado “La Purísima” de Lucena (Cór-
doba) para el curso 2005/06.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Córdoba, 20 de octubre de 2005. La Delegada
Provincial, María Dolores Alonso del Pozo.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. PO 466/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en
legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abo-
gado con poder al efecto. Haciéndoles saber que de personar-
se fuera del indicado plazo les tendrá por parte al efecto sin
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del
procedimiento, y si no se personaren oportunamente conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a
practicarles notificación de clase alguna.

Córdoba, 31 de octubre de 2005.- La Delegada, María Dolores
Alonso del Pozo.
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RESOLUCION de 16 de noviembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 7 de
Sevilla en el recurso núm. 583/2005, promovido por don
Francisco José Ruiz Nuchera y doña Irene Domínguez
Bermúdez, y se notifica a los posibles interesados la in-
terposición del mismo.

En fecha 16 de noviembre de 2005 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Educación de Sevilla.

«RESOLUCION DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2005, DE LA DE-
LEGACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE
EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGA-
DO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. 7 DE SE-
VILLA EN EL RECURSO NUM. 583/05, INTERPUESTO POR
DON FRANCISCO JOSE RUIZ NUCHERA Y DOÑA IRENE
DOMINGUEZ BERMUDEZ, Y SE NOTIFICA A LOS POSIBLES

INTERESADOS LA INTERPOSICION DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 7
de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se aporta-
se el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
583/05, interpuesto por don Francisco José Ruiz Nuchera y
doña Irene Domínguez Bermúdez, contra la Resolución de esta
Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de Educa-
ción de la Junta de Andalucía, de fecha 4 de julio de 2005,
por la que se desestimaba la reclamación formulada por los
interesados contra la relación de alumnos admitidos y no ad-
mitidos en el primer curso de Educación Primaria en el C.C.
“Santa Joaquina de Vedruna”, de Sevilla, y para que se reali-
zasen los emplazamientos de los posibles interesados corres-
pondientes a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4  de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedi-
da de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 16 de noviembre de 2005.- El Delegado
Provincial, José Jaime Mougán Rivero.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 583/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en
legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abo-
gado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de perso-
narse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al efec-
to sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso
del procedimiento, y si no se personaren oportunamente con-
tinuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a
practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 16 de noviembre de 2005.- El Delegado, José Jaime
Mougán Rivero.

RESOLUCION de 16 de noviembre de 2005, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la re-
misión del expediente administrativo requerido por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Sevilla
en el recurso núm. 598/2005, promovido por don Eloy
Florentino Carmona Enjorlas y otros, y se notifica a los
posibles interesados la interposición del mismo.

En fecha 16 de noviembre de 2005 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Educación de Sevilla.

«RESOLUCION DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2005, DE LA
DELEGACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJE-
RIA DE EDUCACION, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
NUM. 1 DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM. 598/05, IN-
TERPUESTO POR DON ELOY FLORENTINO CARMONA
ENJORLAS Y OTROS, Y SE NOTIFICA A LOS POSIBLES

INTERESADOS LA INTERPOSICION DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
1 de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 598/05, interpuesto por don Eloy Florentino Carmona
Enjorlas y otros, contra la Resolución de esta Delegación Pro-
vincial de Sevilla de la Consejería de Educación de la Junta
de Andalucía, de fecha 7 de septiembre de 2005, por la que
se estimaban parcialmente las reclamaciones formuladas
contra la relación de alumnos admitidos y no admitidos en el
primer curso de Educación Infantil en el CC “San José SSCC”,
de Sevilla, y para que se realizasen los emplazamientos de
los posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4  de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedi-
da de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 16 de noviembre de 2005.- El Delegado
Provincial, José Jaime Mougán Rivero.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 598/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en
legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abo-
gado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de perso-
narse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al efec-
to sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso
del procedimiento, y si no se personaren oportunamente con-
tinuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a
practicarle notificación de clase alguna.

Sevilla, 16 de noviembre de 2005.- El Delegado, José Jaime
Mougán Rivero.


